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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS!

PRECIOS DE SUSORIPOJON

Por un moa.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la iegislacion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción da la ley en la Gac^a,

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRSPCiON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESiDENCIA DEL COMO DE MiWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 10 de Abril de 1911). i

NúM. 1.044.

írtienHOMNAM^
CiBOüLAR NÚM, 44.

El limo. Sr. Director general 
de Admiaistracion con fecha 29 
de Marzo último, me dice lo si
guiente: «Instruido el oportuno 
expeoiente en este Ministerio, 
con motivo del recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde de 1 
Quintanilla de Arriba,contra pro- ¡ 
videncia dictada por eseGobiemo, ¡ 
declarando con derecho á la jubi- | 
lacion de 200 pesetas á Doha Rita j 
Domingo, Maestra de niñas que ^j 
fuó en dicho pueblo; sírvase V. 8. j 
reclamar y remitir los antece- j 
dentes del caso y ponerlo, de ofi- | 
cio,en conocimiento de las partes 1 
interesadas, â fin de que en el j 
plazo de veinte días, á contar I 
desde la publicación en el «Bole- | 
tin oficial» de esa provincia de la i 
presente orden puedan alegar y | 
preseptar los doemuentos ó justi- ! 

ficantes que consideren condu
centes á su derecho.»

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de las partes inte
resadas.

Valladolid 10 de Abril de 1911.
Ef Gobernador, 

,giaiiuel |iu(^ fbj'.

ÍÍIUBIMiaiM.
immift h; i^smuK nw 

y Bellas Artes.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Para la debida apli
cación de los preceptos conte
nidos en el Real decreto de 25 
de Febrero último, sobre aumen
to de sueldo à los Maestros, nue
vas categorías y denominación 
de las Escuelas, y vistas las ins
tancias y peticiones que se han 
formulado de conformidad con el 
artículo 12 de aquella disposi- 
ción,

S. M. el Rey (q D. g.), se ha 
servido dicta; las siguientes re
glas:

1/ A los efectos del artícu
lo 1.°, remitirán las Secciones 
provinciales de Instrucción Pú
blica, en el término preciso de 
quince días, una relación certi
ficada en la que conste el nombre, 
edad y actual destino de todos 
los Maestros y Maestras que 
habiendo ingresado mediante 
oposición, desempeñen en propie
dad Escuelas dotadas con 825 

pesetas anuales; entendiéndose 
que están excluidos, y por tanto 
no podrán, por virtud de dicho 
artículo, ascender al sueldo de 
1.100 pesetas los que hayan obte
nido su Escuela por virtud del 
Real decreto de 31 de Mayo de 
1902,óhayan asoenddio por censo 
de población.

2 ." Los Maestros que se hallen 
desempeñando Escuelas do 500 y 
625 pesetas en comisión, despues 
de haber servido otras de 825 ob 
tenidas por oposición, podrán so
licitar Escuela de 1.100 pesetas 
de las citadas en el artículo L®, 
con ocasión de vacante y siempre 
que no se haya anunciado su pro
visión.

3 .* En la relación que men
ciona la regla 1.® harán constar 
las Secciones la cantidad anual 
que por retribuciones perciban 
dichos Maestros, con expresión 
de si son con cargo al Tesoro ó á 
los presupuestos municipales, al 
objeto de resolver sobre el abono 
de diferencias en el caso de que 
resulten perjudicados con los nue
vos haberes que se les asignan; 
entendióndose que, en todo caso, 
las diferencias se abonarán pre
via declaración hecha por la Di
rección General.

4 .® Revisadas y aprobadas que 
sean dichas relaciones, se devol
verán á las Juntas provinciales 
para que éstas reclamen los títu
los administrativos á los intere
sados, consignen en ellos la dili
gencia del aumento do sueldo y 
después de adherir las pólizas co

rrespondientes, conforme á la 
vigente ley del Timbre, los re
mitan á las Juntas locales á los 
efectos do las diligencias de po
sesión; debiendo hacerse en todo 
caso constar que el derecho al 
percibo de la diferencia arranca 
de I? de Abril de 1911.

5 .* LosMaestros que en la ac
tualidad no tengan convenidas 
las retribuciones con los Munici
pios, ni las cobren con cargo al 
Tesoro, podrán seguir percibien- 

| do las cantidades que los padres 
Ide los niños tengan á bien otor

garles en concepto de donación 
voluntaria, desapareciendo esta 
exacción cuando quede vacante 
la Escuela.

6 .® A los Maestros de Escuela 
de 825 pesetas de las provincias 

j Vascongadas y Navarra se les 
i abonará, con cargo al presupues- 
1 to general, la diferencia entre 
j el sueldo legal que hoy disfrutan 
1 y el que pasen á percibir por 
• virtud del artículo 1.° citado.
5 7.® Para cumplimentar lo
■ preceptuado en el,artículo 4.® del 
i Real decreto, por lo que se refie- 
j re á las Escuelas de 625 pesetas 
j que vaquen desde el 1.® de Abril 
j próximo, los Rectorados harán, 
Jantes de anunciarías para ser 
1 provistas por oposición con 1.000 
| pesetas, un concurso rápido, con 
i el fin de que puedan obtener es- 
1 tas plazas por ascenso los que 
j disfrutan 500. Las plazas que no 
! hayan sido solicitadas y las que 
1 queden vacantes de 500 pesetas 
“ por el ascenso, serán las que se
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auuncieii à la oposición en el 
turno corrospondiento y en la fe
cha que la Di recio n General de
termine.

8. ® Los títulos administrati
ves correspondientes à los ascen
sos, à que se refiere el art. 2.“, so 
expedirán por este Ministerio con 
arreglo al escalafón, una vez 
terminado ésta definitivamente 
con la fusión de Maestros elemen
tales y de párvulos.

La fecha de expedición no será 
obstáculo para que se les acre
dite la diferencia de sueldo à 
contar desde l.° de Abril pró
ximo.

9. ® Ocuparán las plazas de 
4.000 pesetas los cinco primeros 
lugares del escalafón de Maestros 
superiores que hoy disfrutan 
3.000,7 las Maestras que en igua
les condiciones figuren también 
en los cincoprimeros números del 
suyo.

A las 20 plazas de 3.500 posâ
tes ascenderán los siete Maestros 
y siete Maestras superiores res
tantes,y tres Maestros y tres Maes
tras que sean los pimeros lugares 
del escalafón de 2.750.

Las 24 plazas que resulten va
cantes de 3.000 pesetas, serán 
ocupadas por 12 Maestros y 12 
Maestras, por el mismo orden re
ferido del escalfóu, y á las 30 pla- 

-2^03—4e-2v75O-q-ue-^uedon. -ptrt'-e-l- 
anterior movimiento, pasarán 15 
Maestros y 15 Maestras de 2.250.

Las 30 de 2.500 serán ocupa
das, respectivamente, por 15 y 15 
de 2.000, y en igual forma, siem
pre por el escalafón, se proveerán 
las 30 de 2.000, 1.650 y 1.375.

10. En el caso de que por esta 
corrida de escalas correspondiese 
el ascenso á algún Auxiliar, po
drá éste optar entre el disfrute de 
dicha mejora, perdiendo los. be
neficios que en relación con la 
Real orden del 6 de Diciembre 
último pueden corresponderle, ó 
renunciar al ascenso de escala, 
para en su dia, cuando hayan 
transcurrido los afios señalados, 
ascender por virtud del desdoblo.

11. Si por el movimiento an
teriormente indicado correspon
diera el ascenso á cualquiera de 
los Maestros que sirven en las 
provincias Vascongadas ó Nava
rra, so abonará con cargo ai pre
supuesto general la diferencia 
correspondiente entre el haber? 
que perciben y el que se les asig
na por el ascenso.

De igual modo se abonarán las 
diferencias en los casos á que se ? 
rc^crcQ los artículos 3.“ y 7.®

12. Los Maestros y Maestras 
de las Escuelas públicas elevadas 
á la dotación do 1.100 pesetas, 
deberán formular en esto año. al 
tomar posesión de sus nuevos 
sueldos, un presupuesto adicional 
de los servicios de material de sus 
Escuelas diurnas y do adultos, 
en los que han de proponer á las 
Juntas provinciales la inversion 
que ha do darse á la diferencia 
de dotación entro los sueldos an
teriores y los nuevos que deban 
percibir.

Los Secretarios de las Juntas, 
Jefes do las Secciones de Instruc
ción Pública, darán á estos pre
supuestos adicionales la tramita
ción establecida para los presu
puestos de las atenciones ordina
rias del año, y remitirán á la 
Dirección General certificaciones 
supletorias de estas adiciones, 
redactadas como lo están los mo
delos utilizados en las atenciones 
generales, y que servirán de baso 
para la expedición de los libra
mientos necesarios al pago por 
las habilitados de los expresados 
aumentos de consignación de ma
terial.

Las mismas regias deberán se
guirse en las atenciones de ma
terial por los Jefes de las Seccio
nes de Instrucción Pública de los 
Gobiernos Civiles, en la eleva- 
crón de sueldos á qu e se—refiere 
el articulo 2.“ del Real decreto.

13. Por esto año no produci
rán elevación ó aumento de dota
ción do material los servicios de 
las Escuelas de 2.250, 1.900, 
1 625, 1.350 y 1.075, que mejo
ran de sueldo conformo al preci
tado Real decreto, poro cuyos 
Maestros habrán de seguir perci
biendo en este ejercicio sus anti
guas dotaciones de material hasta 
el próximo año de 1912, en cuya 
fecha les será asignada la que les 
corresponda con arreglo à sus 
nuevos sueldos.

14. Las vacantes existentes, 
cuya provisión no so haya anun
ciado, de Escuelas dotadas con5OO 
y 625 pesetas, so proveerán por 
oposición, con 1.006.

En las convocatorias se especi
ficará el sueldo anterior de cada 
una de las Escuelas que se inclu 
yan en las oposiciones.

Lo mismo se hará al anunciar 
las corespondientes á las actuales 
de 825 pesetas.

15. Para determinare! turno, 
so adjudicará la primera al res 
tringido entre Maestros.

Los Maestros que por esta opo
sición restringida obtengan Es- 

i cuelas de 1.000 pesetas, podrán 
¡ optar entre la plaza que so les ad- 
| judique ó la que desempeñan, la 
cual so elevará para este efecto al 
nuevo sueldo indicado.

En esto case la plaza anuncia
da so agregará á otra convocato
ria posterior con el turno que 
corresponda; bien outenJido que 
nunca podrá provoerse en cada 
oposición mayor número de 
vacantes del que á la respectiva 
convocatoria comprendieso, sin 
que puedan, por tanto, propouer- 
se aspirantes para las resultas que 
las renuncias referidas produzcan.

16. Para la práctica de estas 
oposiciones en turno restringido, 
y con el fin de que puedan acu
dir á ellas fácilmente los Maestros 
que lo deseen, se dictarán dispo
siciones especiales.

Los títulos correspondientes á 
los nuevos sueldos establecidos 
por el art. 3.®, se expedirán á pe
tición de los interesados, que 
éstos deberán formular por con
ducto y con informe do las res
pectivas Juntas provinciales.

No darán lugar estos ascensos á 
aumentos de matarial hasta el 
próximo Presupuesto.

Las vacantes que existan, se 
proveerán, desdo luego, con el 
nuevo habar que so les asigna.

17. Continúan facultados los 
“A yirntaffiien tos para señal a f ca n- 
tidades en concepto de compen
sación de retribuciones, premios 
y aumentos voluntarios, enten- 
dióndose siempre que ese abono 
ha de hacerse con cargo á los 
presupuestos municipales.

Asimismo los Ayuntamientos 
vendrán obligados á satisfacer á 
los Maestros que puedan resultar 
perjudicados con los nuevos suel
dos, la diferencia, con cargo á los 
presupuestos municipales, entre 
el nuevo haber y el total que 
antes percibían, cuando las retri
buciones estén á su cargo.

18. A los efectos del art. 6.’, 
se entenderá que los Maestros y 
Maestras que en la actualidad 
perciban premjos y aumentos 
voluntarios continuarán disfru
tándolos durante su vida profe
sional en la misma Escuela, y 
que en cuanto cesen por traslado 
ó por cualquier otra causa en ella 
dejaran de percibirlos, nopudiea- 
do volver á acreditarse a sus su
cesores en el cargo, ni á él mis
mo, si por cualquier incidencia 
volviera á servirlo, en la parte 
que grave los presupuestos del 
Estado.

Igual criterio se seguirá cuan- | 

do ascienda sin cambiar de loca
lidad; también desaparecerán al 
vacarías Escuelas, las diferen
cias que se abonen por los nue
vos sueldos.

19. El sueldo de 1.000 pese
tas á que pasan las plazas actual
mente dotadas con 500 y 625 se 
considera comoúnico, hacióndose 
constar así en la convocatoria.

20. Las secciones provincia
les de Instrucción Pública remi
tirán, para el debido cumpli
miento del artículo 7.”, una rela
ción certificada de los Maestros á 
quienes deba concederse remu
neración, especificando el cargo 
que desempeña y la retribución 
que les coresponde en relación 
con el último censo de población 
aprobado definitivamente.

21. A los efectos del artículo 
8.“,"se entenderá que lasplazas de 
Maestros de Sección de las Gra
duadas que se provean en propie
dad de hoy en adelante, se anun
ciarán con el sueldo que corres
pondan á la categoría de la Es
cuela, según las localidades.

Los Auxiliares que sirvan ac
tualmente y en propiedad Sec
ciones de Escuela convertida en 
Graduada, podrán continuar en 
ella corno- Maestros de Sección, y 
se les aplicará, en cuanto al suel
do, la regla 1.® de la Real orden 
de 6 de Diciembre de 1910, del 
mismo modo que para los de 
Graduadas anejas á las Normales 
dispone el artículo 9.® del Real 
decreto de 25 do Febrero úl
timo.

22. La fecha desde en que 
han de empezar á contarse los 
tres años necesarios para que á los 
Auxiliares de las Escuelas Gra
duadas comprendidos en el párra
fo 2.® de la regla anterior y los 
de las anejas á las Normales, se 
les aplique la regla 1.* do la Roal 
orden de 6 de Diciembre último, 
será la de l.” do Abril dal año 
actual.

23. Deacuordoconlo dispues
to en el artículo 11, las Escuelas 
que vaquen en lo sucesivo se lla
marán, y con esta denominación 
se extenderán los nombramien
tos,Escuela Nacional de primera 
enseñanza. ,

24. Los asceusos que corres
pondan á los Maestros por el mo
vimiento de las osoalas pueden 
ser renunciables.

25. Los casos quo por su espe
cialidad no hayan sido previstos 
en estas Instrucciones, se resol
verán por disposiciones aparte, á 
petición da los interesados,
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De Real orden lo digo á V. Î. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo de 
1911,—Silvador.—Sr. Director 
general de Primera enseílaoza.

BWSTIMO DE LÀ GOIttMCiOX

Znspeccion General do Sanidad 
exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, han 
varios casos de cólera, 
del día 26 de Febrero 
pasado, en Honolulú, 
Hawai.

ocurrido 
á partir 
próximo
islas de

Lo que se hace público para 
nocimiento del comercio y de 

co
las

Autoridades sanitarias, á los efec
tos de lo prevenido en la legisla
ción vigente de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 6 de Abril de 1911. 
—El Inspector general, Manuel 
M. Salazar.—Señores Gobernado
res civiles de las provincias marí
timas y fronterizas. Capitán ge
neral de Melilla y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta del 7 de Abril de 1911,)

NuM. 1.050.

Palazuelo de Vedija.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios de este 
Municipio para el año actual se 
halla de manifiesto al público S

en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por término de ocho días | 
hábiles durante los cuales’ pue- f 
de ser examinado por los con- j 
tribuyentes y presentar las recia- ? 
maciones que creyeren justas. |

Palazuelo de Vedija á 6 de 3 
Abril do 1911.—El Alcaide, An-| 
gelBueno.—ElSecretario,Vicen- | 
te Artero Ortega. f

NúM. 1.052.

Peñafiel.

Para que la Junta pericial do
esta villa pueda proceder en su ¡ 
día á la confección del apéndice | 
al amarillamiento de las riquezas É 
rústica, pecuaria y urbana de es- J 
te distrito municipal para el año ! 
de 1912, se hace preciso que to- j 
dos los contribuyentes así veci- $ 
nos como forasteros que hayan | planta baja, de 14 metros de lar- 
Sufrido alteración en sus rique- 1 ga por 8‘20 centímetros de aa

zas, presenten relaciones dupli
cadas y separadas por cada con
cepto, debidamente reintegradas 
en la Secretaría de Ayuntamien
to, durante todo el corriente mes 
de Abril, á las que acompañarán 
por lo que se refiere á las rique
zas rústica y urbana, los docu
mentos justificativos de la ad- 

j quisicion y carta de pago de 
■ haber satisfecho los derechos 

1 reales á la Hacienda, sin cuyos
requisitos no serán admitidas, ad- cion Regia en circular de 13 de
virtiendo que transcurrido que 
sea dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten.

Peñafiel 7 de Abril de 1911.
—El Alcalde, Faustino García.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos da

Bustillo de Chaves 
Palazuelo da Vedija 
Urueña
Villabrágima
Villagomez la Nueva

NúM. 1.059.

Salvador de Zapardiel.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento de consu
mos de este pueblo para el año i 
actual, se halla expuesto al pú- ¡ 
blico en la Secretaría de este j 
Ayuntamiento por término de | 
ocho días, á contar desde la pu- | 
bliacion del presente en el «Bole- 5 
tin oficial» de esta provincia, para j 
que los contribuyentes 
examinarle y presentar 
clamaciones que crean 
pues transcurrido dicho 
no se admitirá ninguna.

Salvador de Zapardiel 

puedan 
las re- 
justas, 
plazo.

á 5 de
Abril da 1911.—El Alcalde, Ju
lian Sánchez.

NoM. 1.048.

San ^Mlig^uel del Arroyo.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de mi presidencia da l.“ del ac
tual, tomado en virtud de lo or
denado por el Sr. Jefe de la Sec- | Se anuncia vacante la plaza de | 
cion Provincial de Pósitos en ofi | Farmacéutico titular de esta vi- | 
cio de 17 de Marzo finado, y en 1 Ha, con la dotación anual de tres- j 
cumplimiento de lo preceptuado | cieotas tres pesetas, por la presta- j 
en la regla 36 de la circular de la ! cion de servicios y ciento treinta e 
Delegación Regia de 25 de Febre- | y seis pesetas por pago de medí- j 
ro de 1909, se saca nuevamente 1 csmentos que suministre a las I 
en licitación pública, la casa-pa- j familias pobres, que serán vale- j 
ñera perteueciente al Pósito de g radas por la tarifa aprobada por 1 
esta villa, sita en el casco de la i Beal orden de 15 de Septiembre i 
misma, calle de Medina, señalada j de 1906, pagado todo por trimes- §
con el número 10 moderno, de 

cha, lindante por la derecha se
gún se entra y por la espalda con 
calle que desde la de Medina di 
rige á la Plaza del Pradillo, ó iz 
quierda con casa-alojamiento de 
los pobres y el corral da Fó ix Iz 
quierdo, libre de carga, Óioscri 
ta á favor del establecimiento; 
que tendrá lugar por pujas á la 
llana, ante la Junta administra
dora nombrada, conforme á lo 
provenido por indicada Delega-

Septiembre de 1907, en esta Casa 
Consistorial, de once á doce del 

j día 6 del cercano Mayo, bajo el 
j tipo del 30 por 100 de la primitiva 
| tasación ó sea de 300 pesetas y 
1 condiciones facultativas de men- 
? tada circular de 25 do Febrero, 
5 adjudicándose provisionalmente 
Ila finca al postor qae más ventaja 

ofrezca en mejora del tipo.
Es condioionindisponsable para 

hacer postura consignar previa
mente ante la Junta el 5 por 100 
de la tasación, bien en metálico 
ó bien en resguardo que acredite 

; haber hecho el depósito en una 
| sucursal del Banco de España.

No podrán ser licitadores los 
| que formen parte de la Corpora-

cion administradora del Pósito y 
empleados del mismo, ni los deu
dores á prenotado establecimien- 
to que se encuentren en descu
bierto.

El postor á quien se adjudique 
la finca satisfará además dei im
porte del remate todos cuantos 1 
gastos, derechos, honorarios, pa- 1 
pe!, reintegro y demás que se 
haya devengado y devengue por 
las informaciones posesorias, ex
pediente de remate y escritura á 
su favor.

San Miguel del Arroyo 8 de 
Abril do 1911.—El Alcalde, Feli
pe Sastre.—El Secretario, Julián 
Carbajo.

Núm. 1.045.

Villanubla.

tres vencidos de los fondos mu
nicipales.

Los apirantes podrán presentar

sus solicitudes ante esta Alcaldía, 
durante el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
del presente en el «Boletín ofi
cial» de la provincia, acompaña
das de los titules profesionales y 
demás documentos señalados en 
la Instrucción de Sanidad y Re
glamento del cuerpo de Farma
céuticos titulares vigente, pues 
pasado ese plazo se proveerá.

Villanubla 4 de Abril de 1911.
—El Alcalde, Félix Vázquez.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECOIQNES DE COMPROMISARIOS

LISTAS de los señores Conoejales 
y cuádruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, fo)'ma- 
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 23 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Aguilar de Campos. 
Concejales.

D. Miguel Abad Hernández
» Ciriaco García Mañueco
> Emeterio xMerino Sánchez 
» Agustín Martínez Martínez 
» Baldomero Martínez Merino 
» Máximo Carbajosa Cuadrado 
> Isidro Fernandez Serrano 
» Daniel Mayor Collantes 
» Juan M. Tomás Merino

Mayores coritribityentes. • 
D. Isidro Pastor de Santiago 

» Tomás Fernandez Serrano 
» Braulio Robles Peimaudez 
» Mariano Fernandez Choya 
> Blas Tomás Merino 
» Carlos Fernandez Espiga
> Mariano Tomás Arias
> Claudio Martin Rodríguez
> Sebastian Simon Merino 
» Venancio Simón de Prado 
» Pelayo Merino Merino 
» Marcial Merino Merino 
» Saturio González Martínez
> Mariano Mañueco Villalobos
> Mauricio Martínez Merino
> Luis Simon Merino
» Cecilio Simon Merino
> Dámaso Choya Cagigal
> Pedro Cuadrado Tomás
> Nicolás Cuadrado Tomás
» Julio Fernandez Serrano 
» Cónsul Fernandez Serrano 
» Manuel Gestoso Fierro 
» Gerardo Martínez Choya 
» Cipriano de Prado Cuadrado 
» Regino Casado de Paz
> Sebastián Rodríguez Merino
> Ignacio Simon Villarreal 
» Ignacio Simon Merino 
» José Nuñez González
» Tomás Caramazana Fernandez 
» Hipólito Fernandez Cañibano 
> German Mayor Perdigón
» Narciso Martin
» Ramón Collantes García 
» Lucio Fernandez Serrano 

Arroyo.
* Concejales.

D. Gregorio Manzano Gómez
» Amador Olmedo Moro
» Esteban Cuesta Sanz 
» Benito Arribas Sacristán 
» Telesforo Bergantiños Benavides' 
> Raimundo Mato Febrero
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D. Mariano Alvarez Prieto 
> Tomás Alvarez Prieto 
> Timoteo Valle Picado 
» Gregorio Piedrahita Cobo 
» José Gonzalez Lopez 
> Francisco Aparicio Aguado 
> Dionisio Medina Aguado 
» Juan Medina Aguado 
» Clemente Gonzalez Lopez 
» Felipe Gimeno Molinos 
» Pedro Arranz Mínguez 
» Eladio de la Fuente Aguado 
> Pablo Vicente Picado

Boecillo.

Concejales.
D. Cesáreo Ortega Sanz 

> Joaquín Martínez Arévalo 
> Nicolás Platón Recio 
> Demetrio Ortega del Río 
> Dionisio Deban Lopez 
» Eulogio Platon Perez 
> Secundino Perez Gómez

Mayores contribiíyentes. 
D. Lorenzo Solís Santiago 

> Cecilio Gimon Peroz 
> Jesús Fernandez Perez 
> Pío Martin Beneite 
> Emeterio Gómez Sanz 
» Milian Gimon Llava 
> Domingo .Arias Valcarcel 
» Patricio Perez Fernandez 
> Julio Martínez Perez 
> Iluminado Alba Martínez 
» Antonio Martínez Blanco 
» Maximiliano Diez Recio

5 > Policarpo Paisan Cuadrado 
> Felipe Santiago Santos 
> Mateo Lozaíio Mendez 
’ ^g^P^í^o de Blas González 
» Jesé Gómez Sanz 
> Modesto Calvo Gimon 
> Pablo González Pasalodos 
> Sinforiano Deban Requena 
> Marceliano Deban Requena 
» Francisco Gómez Raso 
> Ceferino Arévalo Rodríguez 
* Felipe Fernandez Jorge 
> Norberto Sauz Mangas 
» Norberto Sanz Jimenez 

I» Cirilo Calvo Gimon
» Esteban Aldea García

Brahojos de Redina.

Concejales.
\ D. Rogelio García Gonzalez 
I> Julio Gutierrez García

» Julián Gutierrez Villanueva 
> Eleuterio Roldán Barrocal
» Eleuterio Domínguez Domínguez 

8 > Luciano Rodríguez González
Mayores contribuyentes.

1
’ D. ¡Marcelo Gutierrez González 

» Francisco García Gutiérrez 
» Florencio García Gonzalez 
» Fabián Gutiérrez Gonzalez 
» Ventura Gutiérrez Villanueva 
> Genaro Matos Barrocal 
» Facundo Martin Garrido 
» Luciano Sánchez Castander

1
» Isidoro Calles Baena
» Elías Gonzalez San Miguel
» Lucio Rodríguez Gimenez
» Nicanor Martin Lopez
» Rufino Matos González

, •» Saturnino Villar García
» Cayetano Barbero Martin

1 » Policarpo Hernández Olea
| » Sergio Sanz Arranz
S » Gregorio Martin Garrido
1 » Pantaleón Sánchez Holguera 
Í » Juan Antonio Matos Bayon
» » Feliciano Garrido Marcos 
Î* » Cesáreo Garrido Marcos

> Gregorio Gutierrez Lopez
' » Pedro Sánchez Sánchez

Mayores contrib ay entes.
D. Cándido Martin y Martin 

> .Dionisio Carnicero Gomez 
> Juan Franco Alonso 
> Eulogio García Poliz 
> Felipe Manzano Gómez 
* Marcial Manzano Gómez 
> Francisco Olmedo Casado 
» Emilio Perez Delgado 
> Segundo Diez Vega 
» Antonio Briso Morclion 
» Vidal Bolado Gimenez 
» Mariano Madroño Perez 
» Manuel Martínez Alonso 
» Ricardo Briso Montiano 
> Mariano Alonso Morales 
» Simon Noriega Castañ 
» Miguel Herrero Santos 
» Daniel Martin Lopez 
> Angel García Velasco 
» Tomás Martin Coloma 
> Luis Garnacho Perez 
> Aureliano Gonzalez Bastida 
» Pablo Manzano Ceinos 
> Francisco Soto Santaolaya

Barcial de la Loma.

Concejales.
D. Aurelio Arias Blanco 

> Felipe Ares Porrero 
> Cipriano Porrero Garcia 
> Juan Moro Gonzalez 
> Juan Herraras Herreras 
> Modesto Fernandez Lebrato 
> Ildefonso Herreras Rodríguez

Mayores contribuyentes
D. Arturo Herreras García 

> Basilio Catón Moro 
> Casto García Alorejon 
> Cipriano Villalan Porqueras 
» Carlos Fernandez Rivera 
> Canuto Fernandez Panizo 
» Claudio Collantes Gil 
> Eladio Represa Rodríguez 
> Florencio Porrero Herreras 
> Gabriel García Blanco 
> Gregorio Fimia Vidal 
> Gregorio Gonzalez Calderón 
» Julian Rodríguez Villalan 
» Juan Rodríguez Villalan 
» Justo Catón Moro 
» Mariano Costilla Gonzalez 
» Mateo Rodríguez Moro 
> Moisés Martínez Mendos 
> Pedro Lobato Rodríguez 
> Pedro Costilla Gonzalez 
> Pedro Moreton Rodríguez 
» Rafael de Lera Rodríguez 
» Salustiano Lebrero Herreras 
> Sixto Rodríguez García 
> Sixto Gonzalez Gonzalez 
> Santiago Rodríguez Porrero 
> Santiago Panizo Raliegos 
> Isidoro Vidal García

Bocos.

Concejales.
D. Ponciano Alvarez Villagomez 

> Mariano de la Fuente Aguado 
> Constantino Bravo Alvarez 
> Felipe Bombin García 
> Mariano Piedrahita Repiso 
> Máximo Mínguez Repiso

Mayores contriJniyentes.
D. Leocadio Repiso Valle 

» Pío Calvo Mínguez 
» Pedro Mínguez Aguado 
» Francisco de la Fuente Aguado 
> Apolinar Mínguez Aguado 
> Milian Vicente Picado 
> Valentin Diez Villacastín 
> Régulo Alvarez VTllagomez 
» Gregario Arranz Martínez 
> Santiago de la Fuente Muñoz 
9 Valeriano Arranz Vicente

Bustillo de Chaves

Concejales.

D. Rafael Lopez Gómez
» Andrés Juan Cisneros
» Heraclio Carrillo Blanco
» Benigno Pardo Pardo
» Tomás Llorente de Lamo

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Diez Carrillo
» Angel Bueno Solla
» José Diez Carrillo
» Pantaleón Llorente de Lamo
» Prudencio Palomino Hallado
» Alejo Franco González
» Eugenio Barrientos Gorgojo
» Andrés Franco González
» Tiburcio Pardo Domínguez
> Benito Tartilan Santiago
» Juan Antonio Pardo Perez
> Francisco Llorente Bueno
» Pedro Juan Andrés
> Justo Villada Criado
» Mariano Gómez Rodríguez

'> Teodoro Pardo Redondo
» Maturiao de Santiago
> Lucio Lopez Gómez
» Florencio Fernandez Calvo
> Teotisto Bueno Pardo
» Blas Fernandez del z\mo
> Maximiano Palomino Hallado
> Serafin Franco Alonso
» Vicente González Barreda

Bubi de Bracamonte.

Concejales.

D. Pedro Sobrino Sanz
> Mariano Santos Perez
» Policarpo Ruiz Cid
> Bonifacio Sobrino Peroz
» Luciano Pita Pastor
» Eduardo Sobrino Pisador
» Ciriaco Santos Hernández

S Mayores contribuyentes.

' D. Domnión Perez Ruiz
» Fermín Perez Ruiz
> Antonino Pita Pastor
» Florentino Rodríguez Olmo
» Victoriano Descalzo Gay
» Toribio Manzano Pita
» Santiago Rodríguez Olmo
» Pascual del Olmo Rodríguez
> Francisco Sánchez Pastor
» Vicente Esteban Pastor
» Pantaleón Rodríguez García
» Pascual Sánchez Pastor
» Francisco Basas Hernández
> Mario Ruiz Cid
> Julián Santos Peroz
> Ramón de la Viuda Gómez
» Paulino Lopez Martin
» Ubaldo Izquierdo Casado
» Zacarias Rodríguez Izquierdo
» Mariano Saez Hernández
» Marceliano Barrocal Hernández
» Francisco Martin Jimenez
» Acisclo Azofra Garrido
» Macario Gil Saez
» Restituto Santos Peréz
» Pío Pastor Saez
» Florentino Gil Martin
» Baldomero Alvarez Valseca

Traspinedo.

Concejales.
D. Lauro Lopez García

> Guillermo Puertas Benito
» Manuel Sanz Parra
» Pedro Lopez García
» Miguel Villamañau Parra
» Mamerto Parra Recio
» Domingo Lopez García

Mayores contril}uyentes.
D. Isidro Lopez Velicia

> Vicente Olmedo Peñas
» Pedro Olmedo Peñas
» Leto Lopez Redondo
> Ricardo Parra Bazau
» Manuel Berzoza Redondo
» Juan Bazan Peñas
> Pedro Parra Velicia
» Eustasio Velicia ViUarragut
> Mariano Villamañau Toribio
» José Velicia ViUarragut
> Tomás Bazan Velicia
> Juan Lopez Berzosa
> Rodrigo Vela Ruiz
> Angel Gimenez Barrero
> Felipe de Oastro Tejedor
> Luciano García Parra
> Vicente Lopez Velicia
> José Parra Velicia
> Roque Herrero Amo
* Eleuterio Sanz Sanz
> Mariano Amo Sastre
» Andrés Peñas Parra
> Leonardo San José
> Juan Peñas Amo
> Francisco Carreño Nuñez
» Agustín Villa Velicia
» Francisco García Peñas
> Mateo Berzosa Redondo
» Gregorio Peñas Berzoza
> Justo Berzosa Garcia
» Santos Muñoz Parra

Vaiduaquillo. 
Concejales.

D , Ambrosio Cantarino Paniagua
> Teodoro Collantes Baza
» Domiciano de Paz Baza
» Eulogio Cuadrado Cantarino
> Cruz Ramos Casado
» Faustino Burgos Peréz
> Lino Escudero Casado
> Pedro Baza Valdivieso
> Guillermo Escudero Guerra 

Mayores contribuyentes.
D . Francisco Ramos Escudero

» Prudencio Salado Morejon
» Ambrosio Casado Blanco
> Antonino Pastor Aparicio
> Raimundo Hernández Escudero
> Dictinio Baza Valdivieso
» Froilán Maroto de Santiago
» Gil Burgos Perez
> Alejandro Fernandez Baza
> Manuel Valdivieso Hernández
> Miguel Escudero Guerra
> Apolinar Marcos Fernandez
> Hipólito Barbero Montaña
> Manuel Marcos Fernandez
> Daniel Pastor Marcos
» Francisco V’’aldivieso Hernández
> Vicente Valdivieso Mazano
» Máximo Pastor Marcos
> Mariano Barbero Valdivieso
» Guillermo Montaría Gonzalez
> Ramón Mazarío Montaña
> Mariano Marcos Fernandez
> Francisco Rodríguez Barbero
> Saturnino Boda Barbero
> Blas Collantes de Paz
> Fidel Herreras Paniagua
> Alberto Lunar Portant
» Fabian Mendez Fernandez
» Pedro Rubio Baza
> Ildefonso Marcos Barbero
» Jerónimo Pas tor Asensio
> Ped.ro García Manso
> Mariano Aragón Valdivieso
> Mariano Baza Montaña
> Pedro Valdivieso Montaña
> Tirso Martínez Centeno

VALL A DOLID.
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